DECLARACIONES INFORMATIVAS
Es la información de trascendencia tributaria que toda persona física o jurídica, pública o privada, está obligada a proporcionar a la Dirección General de Tributación, deducida de sus relaciones económicas, financieras y profesionales con otras personas.

Esta información debe presentarse sin necesidad de que haya un requerimiento previo por parte de la Administración Tributaria.  

DECLARACIONES INFORMATIVAS existentes

❑  Declaración anual de resumen de retenciones (Modelo D-150).
❑  Declaración anual resumen de clientes,  proveedores y gastos específicos (Modelo D-151).    

❑  Declaración anual resumen de retenciones – impuestos únicos y definitivos (Modelo D-152).

OTRAS DECLARACIONES INFORMATIVAS

❑  Declaración mensual resumen de retenciones pago a cuenta impuesto sobre las ventas (Modelo D-153)*  La presentan las entidades públicas o privadas, que procesen los pagos de tarjetas de crédito o débito. No deben presentarla los negocios afiliados.
❑  Declaración trimestral resumen de impuesto de salida del territorio (Modelo D-157).  La presentan la Dirección General de Migración y Extranjería, la Dirección General de Aviación Civil, el ente autorizado para la recaudación de este tributo (Banco) y el órgano autorizado para la administración del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.

❑   Declaración  anual, compras y  ventas subastas agropecuarias (Modelo D-158)* Deben presentarla las organizaciones o entidades, sean personas físicas o jurídicas de derecho o de hecho, públicas o privadas, que realicen u organicen  subastas agropecuarias, con la indicación del nombre o razón social, número de cédula, monto de la transacción y su tipo, sea venta o compra; no es necesario establecer la relación recíproca entre compradores y vendedores.
❑  Declaración trimestral resumen de impresión de facturas y otros documentos (Modelo D-160).
❑   Declaración resumen trimestral de cajas registradoras (Modelo D-161).  Deben presentarla las personas autorizadas para vender, alquilar y/o prestar el servicio técnico de cajas registradoras. 
(*Se deben agregar los dígitos verificadores en el número de cédula de los reportados)
FECHAS DE PRESENTACIÓN
El plazo para presentar las declaraciones informativas modelos D-150, D-151 y D-158 vence el  30 de noviembre de cada año, mientras que para el modelo D-152, el plazo vence el 15 de enero de cada año.   Estas declaraciones deben presentarse anualmente, con la información correspondiente al período comprendido entre el 1° de octubre de un año y el 30 de setiembre del siguiente. 

El plazo establecido para su  presentación es igual para todos los obligados, independientemente del período fiscal que les corresponda.

Las declaraciones D-160 y D-161 deben presentarse trimestralmente, dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año.

MEDIOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓn

El suministro de la información puede efectuarlo en los formularios correspondientes, que son suministrados gratuitamente por las Administraciones Tributarias, o bien, utilizando el programa de ayuda “Declara”, que está a su disposición también de manera gratuita en las Administraciones o lo puede bajar de nuestra página http://dgt.hacienda.go.cr. Todas las declaraciones informativas deben presentarse en las administraciones tributarias, conforme con el domicilio fiscal registrado. Su presentación  también puede efectuarse a través de Internet si es llenada mediante el programa “Declara”, con excepción del modelo D-161, en la dirección http://196.40.56.20/recInformativa/
DECLARACIÓN   ANUAL   DE   RESUMEN   DE   RETENCIONES (D.150)
OBLIGADOS


Cualquier persona física o jurídica, pública o privada que de acuerdo con el artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta esté obligada a practicar retenciones en la fuente, con carácter de pago a cuenta del impuesto.

¿quÉ TIPOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE SE deben DECLARAr?

	Concepto
	Código

	Transporte, comunicaciones, reaseguros, películas cinematográficas, noticias internacionales y los otros servicios mencionados en los incisos a), b) c) y ch) del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, prestados por empresas no domiciliadas en el país, con representante permanente en Costa Rica. (3%)
	TC

	Licitaciones, contratos, negocios, etc. del Estado con terceros. (2%)
	EN


¿quÉ INFORMACIÓN DEBE CONTENER ESTA DECLARACIÓN?

La declaración debe contener para cada retenido y cada concepto:

· El monto base de  la retención. 

· El tipo de retención  efectuada.

· El importe total retenido.

DECLARACIÓN  ANUAL  DE  CLIENTES,  PROVEEDORES  Y  GASTOS ESPECÍFICOS  (D.151)

OBLIGADOS

Todas las entidades públicas y los  obligados  a presentar la declaración del impuesto sobre la renta, cuando durante el período fiscal hayan realizado a nivel nacional compras o ventas a una misma persona por un importe anual acumulado superior a dos millones quinientos mil colones. Además, tratándose de alquileres, comisiones, servicios profesionales e intereses, deberán declarar tanto el cliente (pagador) como el proveedor (perceptor del ingreso), aquellos montos superiores a un importe acumulado de cincuenta mil colones anuales realizados a una misma persona.

¿qué INFORMACIÓN DEBE CONTENER ESTA DECLARACION?

Debe contener el detalle de los clientes, gastos y proveedores por los siguientes conceptos:

	Conceptos
	Código

	Las ventas de bienes y servicios en general,  efectuadas a nivel nacional a una misma persona, superiores a dos millones quinientos mil colones anuales. Además, los ingresos superiores a cincuenta mil colones por concepto de intereses, comisiones, alquileres y servicios profesionales, prestados a una misma persona durante el período fiscal.


	V

	Las compras de bienes y servicios, -con excepción de los alquileres, servicios profesionales, comisiones e intereses- efectuadas a nivel nacional a una misma persona, superiores a dos millones quinientos mil colones anuales  y que no se hayan reportado en el D-150.
	C

	Los pagos superiores a cincuenta mil colones anuales realizados a una misma persona, por concepto de los siguientes gastos específicos:
· Alquileres 

· Servicios profesionales 

· Comisiones 

· Intereses (no se incluyen aquellos que hayan sido objeto de retención, ni los pagados a las entidades que integran el Sistema Bancario Nacional).


	A

SP

M

I




NOTA: Los montos por reportar por concepto de ventas y compras de bienes y servicios no deben incluir los impuestos de ventas y consumo. Asimismo, el vendedor y el comprador deberán reportar los montos netos de las transacciones en los casos donde hubo notas de crédito por devoluciones de mercancías.   

En esta declaración no se incluirán los pagos efectuados a entidades públicas por servicios, pero sí las compras de bienes y las ventas de bienes y servicios cuando excedan los dos millones quinientos mil colones anuales.
DECLARACIÓN ANUAL DE RESUMEN DE RETENCIONES 

 IMPUESTOS úNICOS Y DEFINITIVOS  (D.152)

OBLIGADOS

Toda persona física o jurídica, pública o privada que de acuerdo con la legislación vigente haya practicado cualquier tipo de retención por concepto de impuesto sobre la renta, con carácter de impuesto único y definitivo.

¿qué TIPOS DE RETENCIONES ÚNICAS Y DEFINITIVAS  SE DEBEN DECLARAR?

	Concepto
	Código

	Salarios, jubilaciones, pensiones, dietas y otras remuneraciones por servicios personales, aun cuando no medie relación de dependencia. En el caso de salarios la base de retención corresponderá al salario bruto.
	SL

	Retención por concepto de devolución de incentivos por retiro anticipado del Régimen de Pensiones Voluntarias, conforme lo establece el artículo 73 de la ley 7983 “Ley de Protección al Trabajador”.
	SLV

	Intereses (retenciones del 8% y 15%).  Si el agente de retención es una sociedad anónima, una institución pública o una entidad del Sistema Bancario Nacional que emite certificados de inversión, no se indica el detalle de los perceptores, únicamente se anota en una sola línea de la hoja de detalle, la cédula en ceros, en el campo del nombre: INTERESES GENERADOS POR INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES,  el monto total de la base de retención y el impuesto retenido, como si pertenecieran a un mismo beneficiario. En los demás casos sí se debe completar toda la información del detalle.
	IN

	Operaciones de recompras o reportos de valores
	RO

	Dividendos y participaciones (15%). Dividendos de acciones inscritas en bolsa (5%), así como excedentes de cooperativas y similares (5%).
	DP

	Remesas al exterior a favor de beneficiarios no domiciliados en el país, como: transporte y comunicaciones  (8.5%), reaseguros y reafianciamientos (5.5%), otros servicios como: películas, historietas, noticias y cualquier medio de difusión de imágenes o sonidos (20%); utilidades, dividendos y participaciones sociales (5% y 15% según corresponda), radionovelas y telenovelas (50%), asesoramiento técnico-financiero y pago para uso de patentes, franquicias y otros (25%), servicios personales sin que medie relación de dependencia (15%), pensiones, jubilaciones, salarios y otros en relación de dependencia ( 10%), arrendamientos de bienes de capital, intereses, comisiones y otros gastos financieros  (15%) y otras remesas de fuente costarricense no contempladas en las anteriores (30%). 
	RE

	Otros conceptos no especificados
	OR


¿qué INFORMACIÓN DEBE CONTENER ESTA DECLARACIóN?

La declaración debe contener para cada retenido y cada concepto:

· El monto base de  la retención. 

· El importe total retenido en el período o la suma total percibida.

· El tipo de retención  efectuada.
Adicionalmente, se debe indicar para cada retenido por concepto de salarios (SL), la deducción de los beneficios fiscales recibidos por: 

· Los aportes realizados al Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias, que establece el artículo 71 de la ley 7983 “Ley de Protección al Trabajador “.

· Los créditos fiscales (antes créditos familiares), conforme lo establece el artículo 31 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

DECLARACIóN TRIMESTRAL RESUMEN DE IMPRESIÓN DE FACTURAS

 Y OTROS DOCUMENTOS  (D.160)

obligados

Están obligadas a presentar esta declaración las personas físicas o jurídicas que estén autorizadas  para imprimir comprobantes de ingresos a los contribuyentes.

¿qué INFORMACIÓN DEBE CONTENER ESTA DECLARACIÓN?

Mediante este formulario, se debe suministrar el resumen trimestral de todos los movimientos relacionados con la impresión de facturas y de otros comprobantes de ingresos, que efectúan las imprentas autorizadas con los clientes que son contribuyentes.

La información incluye datos como:
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Identificación de los contribuyentes a quienes se les ha prestado el servicio.
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La cantidad de comprobantes impresos.
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La numeración de los comprobantes impresos.
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La fecha de entrega de los comprobantes al cliente (dd/mm/aaaa).

¿cuáles COMPROBANTES DE INGRESOS SE DECLARAN?

Los tipos de comprobantes de ingresos son:

	CONCEPTO 
	CÓDIGO

	Contado
	C

	Crédito
	CR

	Mixtas
	M

	Tiquetes
	T

	Entradas de espectáculos
	E

	Recibos por dinero
	R

	Facturas por apartados
	FA

	Otros
	O


 SANCIONES

 

Si la información no se presenta en el plazo establecido o se presenta con errores cometidos, se aplicarán las sanciones  señaladas en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, como se indica a continuación:

· La no presentación de la declaración informativa o su presentación tardía, origina la aplicación de una sanción de dos salarios base, conforme lo establece el inciso a) del artículo 83. 

· Si la declaración se presenta con errores de contenido, se le aplica una sanción de un salario base, conforme lo establece el artículo 83 inciso b).

No obstante, si se subsanan estos incumplimientos, las sanciones podrán reducirse con base en lo establecido en el artículo 88 del Código de referencia, siempre y cuando, presente el formulario de comunicación para la reparación del incumplimiento que podrá obtener gratuitamente en la Administración correspondiente.

NOTA: El salario base varía cada año, el que rige para el año 2010 es de ¢293.400.00.

RECOMENDACIONES:
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  No utilice céntimos en los montos, ni abreviaturas en los nombres de los reportados.
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  Asegúrese de que los números de cédula sean correctos. 
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  No registre información incompleta o errónea. Si no tiene el número de cédula de los reportados o son extranjeros no residentes o sin nacionalizar, puede consultarlos en el Sistema de Identificación de Contribuyentes (S.I.C.) que está disponible en nuestra página Web y en las administraciones tributarias.  Si efectuadas todas las gestiones, no logra obtener el número de identificación, situación que deberá comprobar ante la Administración Tributaria cuando se le requiera, rellene el espacio con cero.

La información de este desplegable está actualizada a enero del 2010.

























